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TER SA DR UEZ
MAGISTRADA

JUICIO PARA LA PROTECCION DE LOS DERECHO
POLíTICO-ELECTORALES DEL CIUDADANO

EXPEDI ENTE: T Rl JEZ- JDC -O't t2022

ACTOR: NICOLAS CASTAÑEDA TEJEDA

MARIA CON ON PÉREZ FLORES
SE ARIA

AUTORIDAD RESPONSABLE: SECRETARIA GENERAL DEL
COMITÉ DIRECTIVO ESTATAL DEL PARTIDO ENCUENTRO
SOLIDARIO EN ZACATECAS

MAGISTRADA: TERESA RODRiGUEZ TORRES

Guadalupe, Zacatecas, veinticinco de enero de dos mil veintidós

La Secretaria de Estudio y Cuenta, María Consolación Pérez Flores da cuenta a

la Magistrada Teresa Rodríguez Torres con el escrito presentado por la

Secretaria General del Comité Directivo Estatal del Partido Encuentro Solidario

en Zacatecas, mediante el cual en alcance a su informe solicita se corra traslado

con diversas notificaciones al actor en este juicio.

Con fundamento en los articulos 8, de la Ley del Sistema de Medios de

lmpugnación Electoral del Estado de Zacatecas, 9, fracción ll, 32, fracciones ly
XlV, del Reglamento lnterior de este órgano jurisdiccional, se acuerda:

NOTIF¡QUESE

Asi lo acordó y firma la Magistrada instru rad este Tr¡bunal de Justicia

la Secretaria de Estudio yElectoral del Estado de Zacatecas, en prese cia dé

Cuenta, quien da fe

R

ÚU|CO. Dígasele a la compareciente, que no ha lugar a acordar de conformidad

su petición, toda vez, que este órgano jurisdiccional no tiene competencia para

realizar las diligencias que solicita.
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TRIBUNAL DE JUSTICIA ELECTORAT
DEL ESTADO DE ZACATECAS

JUICIO PARA tA PROTECCIóN DE TOS

DERECHOS POLíTICO ETECTORALES DET

CIUDADANO

EXP EDf ENTE: 1 Rl JEZ- JDC-O 1 / 2022

ACTOR: NICOLÁS CASTAÑEDA TEJEDA

RESPONSABLE: SECRETARIA GENERAL DEL

COMIÉ DIRECTIVO ESTATAL DEL PARTIDO
ENCUENTRO SOLIDARIO EN ZACATECAS.

MAGISTRADA: TERESA RODRIGUEZ TORRES

cÉDUtA DE NoTrFtcAcróN poR ESTRADoS

Guodolupe, Zocolecos, veiniicinco de enero de dos mil veintidós, con

fundomenfo en lo dispuesto por los ortículos 25, pónofo lercero y 28, de lo

Ley del Sistemo de Medios de lmpugnoción Electorol del Estodo de

Zocolecos; y en cumOlimiento o lo ordenodo en el Acuerdo, del dío de lo

fecho, emilido por lo Mogistrodo Tereso Rodríguez Torres, lnsfructoro en el

presente qsunlo, siendo los cotorce horos con treinlo minutos del dío en que

se octúo. el suscrito octuorio NOIIFICO medionte cédulo que f'rio en los

ESTRADOS de esfe Tribunol, onexondo copio certificodo del ocuerdo en

menc¡ón constonte en uno fojo. DOY FE.

ACTUARTO DEL TRTBUNAT DE JUSlefA
ETECTORAL DEt ESTAOO DE ZAEATECAS

,
LIC. JORGE EDUA NA CARRILLO.
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